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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: DESIGNASE con el nombre de Plazoleta MANUEL BELGRANO, 

al espacio público designado catastralmente como lotes 
12.01.35.01.02.076.001, 12.01.35.01.02.076.002 y  
12.01.35.01.02.076.003, ubicado entre las calles el Sauce y Papayo de esta 
localidad. 

ARTÍCULO. 2º: ACEPTESE la donación efectuada a favor de la Municipalidad 
de Villa General Belgrano por el Astillero Tandanor perteneciente al Ministerio 
de Defensa de la Nación, del monumento homenaje al General Manuel Belgrano 

realizado en chapa naval con su rostro, que será emplazado en la plazoleta 
citada en el artículo 1.   

ARTÍCULO 3º: TÓMENSE las providencias necesarias para disponer del 

material de señalización que corresponda e instrúyase al Departamento 
Ejecutivo para que instale en el lugar un mástil para portar la enseña patria 
nacional. 

 
Artículo 4°: Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su conocimiento. 

Artículo 5°: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y 

Archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Villa General 
Belgrano a los doce días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024).  

 
ORDENANZA Nº: 2240/24.- 

FOLIOS Nº: 3136.- 
S.V.V/L.M.-  
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FUNDAMENTOS 

El Intendente Municipal de Villa General Belgrano y este Concejo Deliberante, 
comparten la iniciativa presentada por el Concejal Alejandro Montbrun para dar 

como nombre de la plazoleta que se inaugurará en los lotes ubicados entre 
calles El Sauce y Papayo de esta localidad como General Manuel Belgrano. Esta 

iniciativa reconoce como antecedente lo señalado por el Intendente Municipal 
al nombrar a ese espacio como Plazoleta Manuel Belgrano. Por otra parte, el 
aporte de la Asociación Belgraniana de Villa General Belgrano corrobora esta 

intención que advertimos común y, estamos seguros, compartido por todos los 
vecinos y vecinas de nuestra Villa. Manuel Belgrano fue, como lo recuerda el 

concejal Montbrun, una figura fundamental en la forja de nuestra patria, no 
solo por habernos dotado del símbolo patrio sino por toda su tarea militar y 
civil, entre otras sus aportes en economía, en educación pública y tantas otras 

que sería demasiado extenso detallar. Además de lo dicho, Belgrano en su per-
sona constituye un ejemplo que debemos seguir todos los argentinos en cuanto 

a su dedicación y honradez. Por todo ello y muchísimas cosas más que se po-
drían decir de nuestro héroe nacional entendemos adecuado poner este nombre 
a una plazoleta de nuestra Villa, que ya se honra llevando el nombre de su 

figura.  

 
 

 
 
 

 
 

 


